

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; a catorce de diciembre de dos mil veintidós. 
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 12604/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXX XXXXXXX XXXXX, quien en lo sucesivo será identificado como el Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de la Contraloría, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. El cinco de julio de dos mil veintidós, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de acceso a la información pública registrada con el número 00187/SECOGEM/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Solicito por este medio todos los expedientes que tengan acuerdo de abstención, del mes de agosto y septiembre del año 2021, relativos a la Declaración de Situación Patrimonial de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.” (Sic) (Énfasis añadido)
Modalidad de Entrega: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX)
2. Respuesta.  El ocho de julio de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado respondió a la solicitud de acceso a la información en los términos siguientes:   
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SIRVASE ENCONTRAR EN ARCHIVOS ADJUNTOS, EN FORMATO .PDF, OFICIO DE RESPUESTA SIGNADO POR EL JEFE DE LA UNIDAD DE PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN Y RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, ASÍ COMO EL OFICIO SIGNADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO QUE ATENDIO EL REQUERIMIENTO
ATENTAMENTE
MTRO. MARCO ANTONIO BECERRIL GARCÉS” (Sic) 
Archivos adjuntos: 
“OFICIO DE RESPUESTA UT_1.PDF”: Oficio signado por el Jefe de la Unidad de Prevención de la Corrupción y Responsable de la Unidad de Transparencia mediante el cual hace del conocimiento del solicitante que remite la respuesta a su solicitud. 
[image: ]
“OFICIO DE RESPUESTA SPH_1.PDF”: Documento electrónico que se compone de dos fojas, mediante el cual, la Directora General de Responsabilidades Administrativas remite un listado de los expedientes administrativos relacionados con la omisión y extemporaneidad en la presentación de la declaración de situación patrimonial, por parte de personas servidoras públicas adscritas a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en los que se determinó en los meses de agosto y septiembre de 2021, abstenerse de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente.[image: ]
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3. Interposición del recurso de revisión. El once de julio de dos mil veintidós, el Recurrente, inconforme con la respuesta, presentó el recurso de revisión a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“Se solicitaron los expedientes, y lo que se proporciona es la relación de expedientes.” (Sic) (Énfasis añadido)
b) Motivos de inconformidad.
“La entrega fue a medias.” (Sic) 
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. El primero de agosto de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. El cinco de agosto de dos mil veintidós,  el Sujeto Obligado, remitió su informe justificado mediante el archivo electrónico “Informe Justificado 12604-INFOEM-IP-RR-2022_1.PDF”, el cual se describe a continuación: 
“Informe Justificado 12604-INFOEM-IP-RR-2022_1.PDF”: Consiste en un documento de doce fojas, en el cual el Sujeto Obligado expresó que la respuesta otorgada al particular se emitió guardando una relación lógica con lo solicitado, atendiendo de manera puntual y expresa cada uno de los puntos requeridos en la solicitud de acceso a información pública, precisando que de su contenido no se advierte que se haya solicitado reproducción de documental alguna, toda vez que la búsqueda de información pública es gratuita, sin embargo, deberán cubrirse los gastos de reproducción o por la modalidad de entrega solicitada, así como por el envío.
Por otra parte, se tiene que el particular no emitió pronunciamiento o manifestación alguna que a su derecho conviniera, por lo que se tiene por precluido su derecho para tal efecto.
Es de precisar que una vez analizada la documentación remitida, la Comisionada Ponente emitió el acuerdo para poner a disposición del particular el siete de diciembre de dos mil veintidós.
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7. Ampliación de plazo. El siete de diciembre de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver los medios de impugnación que nos ocupan, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el catorce de diciembre de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existen diligencias pendientes de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado respondió a la solicitud de información el ocho de julio de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión se interpuso el once de julio de dos mil veintidós, esto es, el primer día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
Por ello, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones V y VI del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
…”
(Énfasis añadido)
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]”
Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)
De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:
03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)
Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados.
Ahora bien, para profundizar en el estudio del presente asunto, es conveniente recordar que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado, le proporcionara lo siguiente:
· Todos los expedientes que tengan acuerdo de abstención, del mes de agosto y septiembre del año 2021, relativos a la Declaración de Situación Patrimonial de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca. 
En respuesta, el Sujeto Obligado por conducto de la Directora General de Responsabilidades Administrativas remitió un listado de los expedientes administrativos relacionados con la omisión y extemporaneidad en la presentación de la declaración de situación patrimonial, por parte de personas servidoras públicas adscritas a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en los que se determinó en los meses de agosto y septiembre de 2021, abstenerse de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente, a saber: 
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Una vez conocida la respuesta del Sujeto Obligado, el particular interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual expresó lo siguiente: 
a) Acto impugnado.
“Se solicitaron los expedientes, y lo que se proporciona es la relación de expedientes.” (Sic) (Énfasis añadido)
b) Motivos de inconformidad.
“La entrega fue a medias.” (Sic) 
Por lo anterior, se advierte que el Recurrente se inconforma porque la información entregada por el Sujeto Obligado no corresponde con lo solicitado. Posterior a su admisión, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, medularmente ratificando su respuesta vertida inicialmente al referir que la respuesta otorgada al particular, se emitió guardando una relación lógica con lo solicitado, atendiendo de manera puntual y expresa cada uno de los puntos requeridos en la solicitud de acceso a información pública, precisando que de su contenido no se advierte que se haya solicitado reproducción de documental alguna y, por el contrario, al inconformarse por la falta de entrega de los expedientes, se advertían nuevos requerimientos de información, configurándose así lo quo se conoce como Plus Petitio.
Expuestas las posturas de las partes, conviene iniciar el presente análisis señalando que de conformidad con el artículo 24, fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría, la Dirección General de Responsabilidades Administrativas que es quien otorgó respuesta en el presente asunto, cuenta con diversas atribuciones, revistiendo interés para nuestro estudio, la siguiente: 
“Artículo 24. A la Dirección General de Responsabilidades Administrativas, corresponden las atribuciones siguientes:
…
XIV. Abstenerse de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa, así como de sancionar a los servidores públicos por faltas no graves, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Responsabilidades;” (Sic) (Énfasis añadido)

Dicha circunstancia es replicada por el Manual General de Organización de la Secretaría de la Contraloría, el cual prevé lo siguiente: 
“21800002000000L DIRECCIÓN GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS
OBJETIVO:
Coadyuvar a que las y los servidores públicos en el desempeño de sus funciones actúen en cumplimiento a los principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen en el servicio público, a través de la determinación de responsabilidades administrativas, así como resolver con imparcialidad, oportunidad y legalidad las inconformidades derivadas de licitaciones públicas e invitaciones restringidas; llevar a cabo la defensa legal de los intereses de la Secretaría y, cuando proceda, resolver los medios de impugnación en el ámbito de su competencia, así como la recepción, registro y resguardo de las declaraciones de situación patrimonial y de intereses; de las Administraciones Públicas Estatal y Municipal, y administrar el registro de los procedimientos por responsabilidad administrativa, y sanciones impuestas a las y los servidores públicos y/o particulares.
...
· Suscribir las abstenciones de inicio de procedimiento de responsabilidad administrativa, así como de sancionar a las y los servidores públicos por faltas no graves, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.” (Sic) (Énfasis añadido)

Hasta este punto, se advierte que tanto en respuesta como en informe justificado, se pronunció la servidora pública habilitada competente, en razón de que es quien se encarga de suscribir las abstenciones de inicio de procedimientos de responsabilidad administrativa, es de precisar que estas abstenciones derivan de un acto en el cual la autoridad determina que en efecto no hay elementos suficientes que de manera puntual den cuenta de la existencia de responsabilidad administrativa, por lo que, en consecuencia, se procede a la elaboración de un acuerdo de no inicio de procedimiento administrativo en el que se asiente dicha circunstancia. 
Acotado lo anterior, resulta pertinente traer a colación lo que prevé el Manual de Procedimientos de la Dirección General de Responsabilidades, respecto a la determinación de no inicio de procedimiento administrativo que se da mediante el acuerdo de no inicio de procedimiento, ello en los siguientes términos: 
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[image: ]
Con lo expuesto e ilustrado anteriormente, se vislumbra que la abstención de inicio de procedimiento de responsabilidad administrativa se asienta en el acuerdo de no inicio de procedimiento administrativo que es validado con la firma de la Directora General de Responsabilidades Administrativas, mismo que se anexa al expediente respectivo para su posterior integración al archivo y actualización en el Sistema donde se establece la conclusión del asunto.
Ahora bien, para continuar con el análisis es preciso analizar la respuesta vertida por la servidora pública habilitada, quien en respuesta al requerimiento de información del Recurrente, remitió un listado de expedientes relacionados con la omisión y extemporaneidad en la presentación de la declaración de situación Patrimonial, por parte de personas servidoras públicas adscritas a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca que en los meses de agosto y septiembre del 2021, contaron con acuerdo de abstención de procedimiento administrativo, el cual dio origen a la interposición del recurso de revisión que ahora se resuelve por considerar el particular que únicamente se le estaba entregando una relación de expedientes y no así los propios expedientes. 
Posteriormente en informe justificado, el Sujeto Obligado alegó que la respuesta otorgada al particular, se emitió guardando una relación lógica con lo solicitado, atendiendo de manera puntual y expresa cada uno de los puntos requeridos en la solicitud de acceso a información pública, precisando que de su contenido no se advierte que se haya solicitado reproducción de documental alguna y, por el contrario, al inconformarse por la falta de entrega de los expedientes, se advertían nuevos requerimientos de información, configurándose así lo quo se conoce como Plus Petitio.
Así las cosas, es importante destacar que dentro del análisis a las actuaciones que obran en el expediente electrónico, se visualiza que se pretende dar tratamiento de plus petitio a un requerimiento que en efecto, el particular hizo desde la solicitud inicial al expresar que requería “…todos los expedientes que tengan acuerdo de abstención, del mes de agosto y septiembre del año 2021, relativos a la Declaración de Situación Patrimonial de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.”, por lo que se colige que no está solicitando una relación sino los expedientes en sí. 
Aunado a lo anterior, también se visualiza que el Sujeto Obligado manifiesta que de ser el caso en el que solicite reproducción alguna de la información, el particular deberá cobrar al particular por la entrega de la información, al respecto conviene resaltar que si bien es cierto, en su solicitud manifestó que requería los expedientes, no hacía referencia a la expedición de copias simples o certificadas como modalidad de entrega de la información, sino a una digitalización de la información, toda vez que la modalidad de entrega de la información es mediante el SAIMEX. 
En ese sentido, a través del principio de gratuidad del acceso a la información pública, se busca que el mayor número posible de personas pueda ejercer el derecho fundamental de acceso a la información, con la finalidad de que la condición económica de las personas, no constituya un obstáculo para el ejercicio de acceso a la información, o bien y en virtud de la modalidad de acceso a la información solicitada, su costo represente una barrera fácilmente franqueable.
Atento a lo anterior, nuestro texto constitucional federal, así como el local, contemplan el ejercicio del derecho de acceso a la información bajo el principio de gratuidad, garantizando la protección a un derecho fundamental que tienen dimensión social, al ser un condicionante necesario para el funcionamiento de una sociedad democrática, por lo que cualquier afectación a éste exige una justificación y jamás puede tener efectos recaudatorios, al menos que la reproducción de la información sea en fotocopias, respaldos informativos, entre otros.
Por otra parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que tiene entre sus objetivos el de proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos,  refiere en los artículos 17 y 150, que la búsqueda y acceso a la información es gratuita y sólo se cubrirá en su caso, los gastos de reproducción, por la modalidad de entrega solicitada, o por él envió de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, en razón de que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad, auxilio y orientación a los particulares, en virtud de que constituye el primer paso para integrar activamente a la ciudadanía en la acción gubernamental, toda vez que con la información proporcionada por medio de las políticas de transparencia, los ciudadanos son partícipes de las acciones realizadas por los entes públicos, lo que favorece la rendición de cuentas.
En este tenor, por regla general la entrega de la información que se solicite en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, deberá ser en congruencia con el principio de gratuidad y solamente en casos excepcionales se procederá al cobro para la entrega de la información, lo cual ocurrirá  en caso de que se tenga que generar un gasto por la reproducción, por el envío, o por la modalidad de entrega solicitada, supuestos que encuadran con lo  establecido en los artículos 9 fracción III, 17, 165, 174, 175 de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el artículo 4.22 de su Reglamento, para lo cual es necesario hacer referencia a los mismos en su parte conducente:
“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
...
III. Gratuidad: Consiste en que el acceso a la información pública no genera costo alguno para los solicitantes, sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada conforme a lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
(…)
Artículo 17. La búsqueda y acceso a la información es gratuita y solo se cubrirán los gastos de reproducción, o por la modalidad de entrega solicitada, así como por el envío, que en su caso se genere, de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, sin que exceda de los límites establecidos en la presente Ley.”
En efecto, de los preceptos citados se desprende que Ley de la Materia estableció el principio de gratuidad como rector dentro del derecho de acceso a la información pública, sin embargo, en el caso que nos ocupa, no se estima que se actualice algún supuesto para condicionar la entrega de la información a un pago, toda vez que el solicitante requirió la información vía SAIMEX, por lo que, este punto se colma con la entrega de la información a través del sistema SAIMEX. 
Bajo esta línea de pensamiento, se insiste que no se le está requiriendo al Sujeto Obligado que expida copias simples, certificadas o que reproduzca la información que ya asumió poseer, en cualquier otro medio físico, sino que proporcione la información de manera electrónica, en otras palabras, con la finalidad de satisfacer la solicitud, no es necesario que el Sujeto Obligado realice una reproducción física de la información que conserva en sus archivos, más bien implicaría entregar aquellos documentos que por su naturaleza posee en formato electrónico, y en su caso, la digitalización o escaneo de aquella que se encuentre en medio físico.
Por ende, contrario a lo sostenido por el Sujeto Obligado, la digitalización o escaneo de la información, no conlleva la utilización de materiales que le generen un costo, como podría serlo por ejemplo hojas de papel para la emisión de copias; así tampoco se genera un gasto por el envío de la información, ya que una de la finalidades de la utilización del sistema SAIMEX es evitar la generación de gastos tanto para los solicitantes como para los Sujetos Obligados, pues se trata de un sistema electrónico que para acceder al mismo no necesita recurso alguno, sino solamente la conexión a un sistema de internet; de igual manera en el caso no se actualiza el cobro por certificación, ya que la parte solicitante no requirió la entrega en dicha modalidad.
Es por todo lo anteriormente expuesto que se estima procedente MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado de conformidad con lo establecido en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y, en consecuencia, se estima pertinente ordenar al Sujeto Obligado, la entrega de los expedientes relacionados con la omisión y extemporaneidad en la presentación de la declaración de situación Patrimonial, por parte de personas servidoras públicas adscritas a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca que en los meses de agosto y septiembre del 2021, referidos en respuesta, esto en versión pública, conforme al considerando siguiente. 
No escapa de la óptica de este organismo garante que respecto de los documentos requeridos y materia del presente análisis, deberá protegerse el nombre y cargo de los servidores públicos relacionados con procedimientos o expedientes en los que no se determinó responsabilidad administrativa, toda vez que al encontrarse concluidos y archivados, la divulgación del nombre del servidor público no abonaría a la transparencia y por el contrario, se estaría violentando el derecho a la honra de la persona aun cuando no se contaron con elementos suficientes para determinar la existencia de una falta administrativa.
Por lo que dicha información se debe clasificar en términos de lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, mismo que establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física identificada o identificable son confidenciales.

Quinto. Versión Pública. Finalmente para la entrega de los soportes documentales que deberá proporcionar el sujeto obligado para dar satisfacción de la derecho humano de acceso a la información del particular, deberá considerar que ello no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que elaborar la versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, fracción I, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
I. R E S U E L V E:
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Primero. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el recurso de revisión 12604/INFOEM/IP/RR/2022; por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente vía SAIMEX, en versión pública, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente resolución, de lo siguiente: 
Los expedientes que cuenten con acuerdos de abstención, emitidos en los meses de agosto y septiembre del año 2021, relativos a la Declaración de Situación Patrimonial de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, referidos en respuesta.
Debiendo acompañar el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del Recurrente.
Tercero.  Notifíquese vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Quinto. Notifíquese vía SAIMEX, al Recurrente la presente resolución, así como que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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ESTADO DE MEXICO “2022. A del Quincanianaro de Tokics, Caphal del Estado de México”.
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Los sujetos obigados sdio proporcionarén l informacion pubilca que so s requiera y quo
obro en sus archivos y n o stado on quo ésta so ncuenire. La obigacién do proporcionar
informacien no comprende el procesamiento.do ia misma. n el prosentaria conforme sl
lnterds dol soflcitante: no estarin obliados o generaia, esumirt, efectuar calcuios o
bracticar investigaciones.”

Por tanto, y en atencion a la solicitud de transparencia que nos ocupa, se informa los expedientes
administrativos relacionados con la omision y extemporaneidad en la presentacion de la Declaracion de
Situacién Patrimonial, por parte de personas servidoras piblicas adscritas a la Universidad Poitécnica del Valle
de Toluca, en los que se determind en los meses de agosto y septiembre de 2021, abstenerse de iniciar el
procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente:

DGRA/751/2021 Agosto e
DGRA/668/2021 = Agosto

DGRA/624/2021 Septiembre. |
DGRA/496/2021 ‘Septiembre.
DGRA/523/2021 Septiembre.
DGRA/826/2021 ‘Septiembre.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por los articulos 3, fraccién XXXIX, 4, 12 y 59, fracciones I, 1y il
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios.

Sin otro partioular, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE
LA DIRECTORA GENERAL DE RESPONSABILIDADES

M. en D. GUADALUPE RUIZ VELAZQUEZ

AV
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PUESTO

Departamento de.
Procedinientos
Administrativos *A" 6
“B/Abogado Responsable.

Departamento de
Procedinientos
Admiistrativos “A” o
“B/Abogado Responsable

lento de Elaboracion del Acuerdo de Inicio o no iniclo de Procedimiento Administrativo.

ACTVIDAD

Viene del Procedimiento inherente a la Recepeién y Control de
Documentos Recibidos de ia Direccidn General de Responsabilidades,

Recibe de la secrelaria del Jefe del Departamento de Procedimientos
Administrativos *A” 6 "8" oficio relaiiva  inspeccion y/o_Pliego Prevenivo de.
Respansabiidades, audioria y/o Pliego Preventivo de Responsabilcades,
queja, actuacién de oficio, manifestacion do_bienes o o Gereshos
hunanos, integra expediente, registra la recepcion en el SIR, anaiiza el
expediente y determina: ¢existe responsabilidad administrativa?

No existe responsabilidad administrativa.

Otorga numero de expadiente, con fundamento en el articulo 123 dol Codigo
de Procedimientos Administrativos del Estado de México, elabora Acuerdo de
no inicio de procedimiento administraiio, lo imprire, rubrica y entrega junto
con el expediente al Jefe de Departamento e Procedimientos Administraiivos
“A" 68" para su revision.
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Departamento de
Procedmient
r&dmmlstrahvos i
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e Departamento

| Direccién de
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Administrativas “A" o °
Director de Area

Direccién de

Responsabildades

Administrativas “A" 0 °
Director de Area

| ospariamentc o
Procedmienios
Acminisraivos A6 B dele

de Depariamento

Direccién de
Responsabildades
Administrativas “A" 0 B/
Director de Area

Departamento de
Procedimientos
Administrativos *A" 6 “8'/Jefe
de Departamento

Departament> de
Procedmientos.
Administrativos “A” 6
*8//Abogado Responsable

Dopartamento de
Procedimientos
Agministrativos *A" 6 B/
Secretaria

Recibe el Acuerdo de no inicio de procedimiento administrativo rubricado y el
expediente, revisa el Acuerdo y delermina: gexiste congruencia,
fundamentacion y motivacion del Acuerdo de no inicio?

No existe congruencia, fundamentacion y motivacion del Acuerdo de no
inicio de procedimlento administrativo.

Sefiala las correcciones en el Acuerdo de no incio de procedimiento
administrativo y regresa juno con el expediente al Abogado Responsable para
su correccion.

Recibe Acuerdo de o inicio de procedimiento adminisirativo con correcciones.
y expediente, revisa, cortige Acuerdo, imprime, ribrica, y enirega el Acuerdo
junto con el expediento al Jefe de Departamento ~ do Procedimlentos
Administrativos "A” 6 "B para su revision. Se conecta con la operacién No. 3.

iste congruencia, fundamentacion y motivacién del Acuerdo de no
inicio de procedimiento administrativo.

Rubrica y entrega al Director de Responsabilidades Administrativas ‘A" 6 ‘B" el
‘Acuerdo de no inicio de procedim ento administrativo y expediente para fima.

Recibe Acuerdo de no inicio de procedimiento administrativo rubricado y.
expednte, revisa y determina: gexiste congruencia, fundamentacion y
motivacién del Acuerdo de no inicio?

No existe congruencia, fundamentacién y motivacion del Acuerdo de no.
inicio de procedimiento administrativo.

Sefiala las correcciones en el Acuerdo de no inicio de procedimiento
administrativo y regresa Acuerdo y expediente al Jefe de Departamento e
Procedimientos Administrativos *A” 6 'B".

Recibe Acuerdo de no inicio de procedimiento adminisiraivo con correcciones
y expediente, se entera, y entrega expediente junio con el Acuerdo con
correcciones al Abogado Responsable para su madificacion. Se conecta con
la operacién No. 5.

xiste congruencia, fundamentacién y motivacién del Acuerdo de no
inicio de procedimiento administrativo.

Valida con su firna el Acuerdo de no inicio de procedimiento administrativo y
devuelve junto con e expediente al Jefe de Departamento de Procedimientos
Administrativos “A" 6 " para su archivo.

Recbe Acuerdo de no inicio de procedimiento administrativo firmado y.
expediente, y entrega toda la documentacion al Abogado Responsable para su
archivo.

Recibe Acuerdo de no inicio de procedimiento administrativo firmado y.
expediente, integra el Acuerdo al expediente, coloca folio consecuiivo al
Acuerdo y tuma ol expediente a la secrelaria del Departamento de
Procedimientos Administralivos *A” 6 “B” para su archivo, actualiza en el SIR fa
conclusién de asunto.

Recioe expediente y archiva, captura en el SIG la conclusion del asunto.
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“2022. AR del Quincentonario do Tokca, Gapital ol Estado do Moxco.™

Unidad de Transparencia
Toluca de Lerdo, México; 8 de julio de 2022
Solicitud de informacién: 00187/SECOGEM/IP/2022

C. SOLICITANTE DE INFORMACION
PRESENTE

De conformidad con los articulos 1; 2 fraccién Il; 3 fraccién XLIV; 4; 12; 16; 23 fraccion I; 24
fraccion XI y XW; 50; 51; y 63 fracciones I, I, Vi y XIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente:

En atencién a la solicitud de informacion registrada via Sistema de Acceso a la Informacion
Mexiquense (SAIMEX), identiicada con el folio nimero 00187/SECOGEM/IP/2022, de fecha
cinco de julio de dos mi veintidds, consistente en: “Solicito por este medio todos los
expedientes que tengan acuerdo de abstencion, del mes de agosto y septiembre del
afio 2021, relativos a la Declaracién de Situacion Patrimonial de la Universidad
Politécnica del Valle de Toluca.” (SIC). Al respecto, sivase encontrar en archivo adjunto el
oficio de respuesta del senvidor pabiico habilitado que atendi el requerimiento.

Por (timo, se reitera que tiene derecho a interponer recurso de fevisién sobre este acto de
conformidad a o dispuesto en los articulos 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, en un término de 15 (quince) dias
habiles contados a partir del dia habil siguiente de que haya surtido efectos Ia notificacion del
acuerdo.

ATENTAMENTE
EL JEFE DE LA UNIDAD DE PREVENCION DE/LA CORRUPCION
NSPARENCIA
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Oficio nimero: 21800002A/1998/2022
Toluca do Lerdo, México; a7 do julo de 2022

B

MARCO ANTONIO BECERRIL GARCES

JEFE DE LA UNIDAD DE PREVENCIGN DE LA CORRUPCION Y
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

Me refiero a a solicitud de acceso ala informacion piblica 00187/SECOGEM/IP/2022, presentada el § de juli
del afto en curso, del tenor Iteral siguiente:

oo or este meco todos os expecentes que fengan acuerdo de abstoncén, ool s de agostoy septlembrs dl afo 2021, e a
oxtaacissdo Sunion Ptrmonil d a Unverscad Polécnica el Vale do Totca” (1)

‘Sobre el particular, y considerando lo establecido por los articulos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso
ala Informacion Piiblica del Estado de México y Municipios, la informacion piibiica ala cual tiene derecho de
‘accesotoda persona sin necesidad de acreditar su personalidad ni interés juridico, es aquella que se encuentra
contenida en los documentos que los sujetos obligados generan, administran o poseen en el ejercicio de sus
atribuciones; en tal virtud, los sujetos obligados solo proporcionarén la informacién que generen en el
desemperio de sus funciones y que sea piblica, sin que ello implique que estén obligados a practicar
investigaciones o a dar respuesta a las diversas peiciones o preguntas por los individuos, toda vez que a esto

o esté encaminado el derecho a la informacién piblica.

Al respecto, es importante sefalar el derecho positivo que establece el Criterio de interpretacién en el orden
administrativo con niimero 0002-11, emitido por el Pleno del Instiuto de Transparencia, Acceso a a Informacion
Pbiica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en la Gaceta del
Gobierno el 19 de octubre de 2011, que determina:

L nformecién piblcs o cust tans darcho de scaso tods ersons i st do crsatr s
Psanaioad oG rdo. o5 SqUls U6 50 rcueniaconeics o s Gocumrios o 65 S0l
Chigaces gorean amincan o poseen o f Groio G 543 ABuione: o a i, 0 Sls cbigios
5610 proporcionarin a Infrmaon aue gepere en ol desemparo e sus uncloes, < g ol molcue
5 i ablgados  pracices Ivestgaciones G respiest o 4 diverss peilones  preguniss
Tormulade por o Indiidios, 4 que 650 10 i ancaminado ol derocho 3 o Iformacion pUblca
et 5 gus o dor s oo 5o oo ytescobgadn spect ) Grecho o8 52003 1 oacn
ibic qus toren s o prsonas g corssan f sl o I Conthucin Poics s o Exacos
6o Houcanc: paralo dimo vers.dio o 45mo i el i -0 s Gt aol
Eiad Loy Soparano d Masko, 5 consiheGncament 10 manenads o a5 pora Inas i preses
parato”

Lo precedente, adminiculado con lo previsto por el articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacin Pblica del Estado de México y Municipios, que a a letra sefiala 6/

GOSIERNO DEL ESTADO OF MEXICO
SCCHETAR(A DE LA CAdiella 12 Quienes generen, recopllen, administren, mansfen, procesen, archiven o

) Lot st
-
iz |
b JNy 'SECRETARIA DE LA CONTRALORIA
n 15 pupr—i || U /// RSN GEnAL DE B S SR
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